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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05610/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por                           xxxx                          , en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha diecinueve de octubre de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00571/UAEM/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“A la Universidad Autónoma el Estado de México, solicito lo siguiente: En el portal de la Universidad, en el siguiente link, indica: http://www.siea.uaemex.mx/siestudiosa/img/banner/0102201893715.pdf http://148.215.9.2/doctoradocs/2017/claustro.pdf Por lo tanto, el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter, manifiesta: Ser Profesor de la UAMEX Por lo tanto requiero: 1.- Registro Federal de Contribuyentes. 2.- Fecha de Nacimiento. 3.- Clave Única de Registro de Población (CURP). 4.- Curricular registrado en dicha Universidad. 5.- Fecha de ingreso a la Universidad y el tipo de evaluación que presentó para entrar a la misma. 6.- Tipo de plaza o de plazas que ha ocupado desde la fecha de ingreso hasta el día de hoy, indicando la temporalidad y el ingreso mensual. 7.- Monto por año pagado por el tipo y plaza que desempeñó el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter, desde la fecha de contratación. 8.- Mencionar si el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter, cubre una plaza de tiempo completo, si la respuesta es afirmativa, indicar las horas que debe de cubrir en la semana, así como el horario respectivo y los derechos y obligaciones inherentes al tipo de plaza. 9.- Mencionar si el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter, cubre una plaza de Profesor de tiempo parcial, si la respuesta es afirmativa, indicar las horas que debe de cubrir en la semana, así como el horario respectivo y los derechos y obligaciones inherentes al tipo de plaza. 10.- Indicar el área de la Universidad y el encargado de la misma, que tiene como función revisar y supervisar que los profesores y las profesoras contratados, no tengan otra plaza de tiempo completo, o que interfiera con el debido cumplimiento del contrato que tiene asignado el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter. 11.- Declaración patrimonial manifestada a la Universidad. Todo se solicita en formato PDF.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta y la prórroga del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa, que el día diez de noviembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para atender la respuesta.
Posteriormente el día veinte de noviembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

[bookmark: _GoBack]“En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 0571/UAEM/IP/2020, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento lo siguiente: Respecto a los puntos 1, 2, 3 hacemos de su conocimiento que la información es considera confidencial por disposición de ley toda vez que se trata de datos personales que de darse a conocer pueden incidir en la intimidad del trabajador universitario, de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, razón por la cual no es posible atender a su solicitud en los términos requeridos en estos puntos. Con relación al Punto 4: en archivo electrónico adjunto encontrará la ficha curricular el C. Ryszard E. Rozga Luter. En atención al Punto: 5 se informa: fecha de ingreso a la Institución: 16 marzo 1992. En la Dirección de Recursos Humanos no existen antecedentes de la información solicitada respecto al tipo de evaluación que presentó para entrar a la Institución. Por cuanto hace a los Puntos 6 y 7: en archivo electrónico adjunto encontrará la información referente a los puestos que ha ocupado en la Institución desde su ingreso hasta la fecha, con relación a las percepciones que se han generado a su favor, se puntualiza que en los archivos con los que se cuenta únicamente se tienen datos del año 2007 a la fecha, en razón que el sistema no administra información anterior a ese año y dado que la información que es de su interés data de mas 25 años de su creación. En atención al Punto 8: le comentamos que el C. Ryszard E. Rozga Luter no ocupa una plaza de tiempo completo. Por cuanto hace al Punto 9 hacemos de su conocimiento que el C. Ryszard E. Rozga Luter ocupa una plaza de medio tiempo y debe cubrir una jornada laboral de 18 horas a la semana, de conformidad con las necesidades del espacio académico al que se encuentra adscrito; no omito mencionar que para el semestre que transcurre y derivado de la contingencia sanitaria por la epidemia generada por el virus SARCov2, no se asignaron horarios al personal académico, toda vez que se está favoreciendo el teletrabajo. Los derechos y obligaciones se encuentran establecidos en el Reglamento del Personal Académico, particularmente en el Capítulo V. En atención a los Puntos 10, le comentamos que dentro de la estructura orgánico-funcional no existe un área que se encargue de realizar las actividades que señala en este punto, razón por la cual no es posible atender este punto de su solicitud en los términos requeridos. Por cuanto hace a la manifestación de bienes le comentamos que de conformidad con los artículos 150, 151 y 152 del Estatuto Universitario de la Universidad y las funciones que realiza el C. Ryszard E. Rozga Luter no cuenta con la obligación normativa de presentar manifestación de bienes, razón por la cual no es posible atender a su solicitud en los términos requeridos. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx
ATENTAMENTE
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS “(Sic).

Adjuntando el archivo denominado “Cédula de evaluación 005712020.docx” y “00571 (1).PDF”; mismos que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia del estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05610/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“El Sujeto Obligado manifiesta "adjuntar" información a la solicitud de información, dicho archivo adjunto no se encuentra incluido en la respuesta a la solicitud de información, en específico cuando manifiesta: "Con relación al Punto 4: en archivo electrónico adjunto encontrará la ficha curricular el C. Ryszard E. Rozga Luter" "Por cuanto hace a los Puntos 6 y 7: en archivo electrónico adjunto encontrará la información referente a los puestos que ha ocupado en la Institución desde su ingreso hasta la fecha, con relación a las percepciones que se han generado a su favor, se puntualiza que en los archivos con los que se cuenta únicamente se tienen datos del año 2007 a la fecha, en razón que el sistema no administra información anterior a ese año y dado que la información que es de su interés data de mas 25 años de su creación"” [Sic].


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El sujeto obligado no entrega la información completa. Manifiesta que "adjunta" archivos adicionales, pero no se incluye en la totalidad a la respuesta de solicitud inicial.” [Sic].


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veinticséis de noviembre del año dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado presentó su respectivo Informe Justificado en fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, a través del archivo electrónico denominado “Informe de Justificación 5610.pdf”; asimismo, el particular tampoco remitió alegatos, pruebas o manifestaciones, tal y como se advierte a continuación:


SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

Asimismo, cabe destacar que en fecha cinco de febrero del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, dejo espacios en blanco, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del recurso de revisión tiene como antecedentes, que la parte Recurrente solicitó a la Universidad Autónoma del Estado de México, información correspondiente a:
En el portal de la Universidad, en el siguiente link, indica: http://www.siea.uaemex.mx/siestudiosa/img/banner/0102201893715.pdf http://148.215.9.2/doctoradocs/2017/claustro.pdf Por lo tanto, el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter, manifiesta: Ser Profesor de la UAMEX Por lo tanto requiero: 

1.- Registro Federal de Contribuyentes. 
2.- Fecha de Nacimiento. 
3.- Clave Única de Registro de Población (CURP). 
4.- Curricular registrado en dicha Universidad. 
5.- Fecha de ingreso a la Universidad y el tipo de evaluación que presentó para entrar a la misma. 
6.- Tipo de plaza o de plazas que ha ocupado desde la fecha de ingreso hasta el día de hoy, indicando la temporalidad y el ingreso mensual. 
7.- Monto por año pagado por el tipo y plaza que desempeñó el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter, desde la fecha de contratación. 
8.- Mencionar si el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter, cubre una plaza de tiempo completo, si la respuesta es afirmativa, indicar las horas que debe de cubrir en la semana, así como el horario respectivo y los derechos y obligaciones inherentes al tipo de plaza. 
9.- Mencionar si el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter, cubre una plaza de Profesor de tiempo parcial, si la respuesta es afirmativa, indicar las horas que debe de cubrir en la semana, así como el horario respectivo y los derechos y obligaciones inherentes al tipo de plaza. 10.- Indicar el área de la Universidad y el encargado de la misma, que tiene como función revisar y supervisar que los profesores y las profesoras contratados, no tengan otra plaza de tiempo completo, o que interfiera con el debido cumplimiento del contrato que tiene asignado el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter. 
11.- Declaración patrimonial manifestada a la Universidad. Todo se solicita en formato PDF.


A lo que el Sujeto Obligado remitió los archivos denominados “Cédula de evaluación 005712020.docx” y “00571 (1).PDF”; mismos que contienen la siguiente información:

· Cédula de evaluación 005712020.docx: Documento en Word, en una foja consistente en Cedula de Evaluación del Servicio de Usuarios Virtuales con Solicitud de Información Pública, con folio de solicitud 00571.
· 00571 (1).PDF: Documento en Pdf, en veintiocho fojas, por medio del cual el Sujeto Obligado atiende a los requerimientos planteados por la parte recurrente.

Ante dicha respuesta, la parte Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión dando como razones o motivos de inconformidad:
“El sujeto obligado no entrega la información completa. Manifiesta que "adjunta" archivos adicionales, pero no se incluye en la totalidad a la respuesta de solicitud inicial.” (Sic)

Ahora bien, debido a que el Recurrente únicamente impugnó la falta del Sujeto Obligado consistente en que no se le entregó de forma completa la información solicitada, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado respecto al resto de la información requerida en su solicitud de información primigenia, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En atención a lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta se pronunció entorno al cuestionario remitido por el Recurrente en el presente recurso de revisión; así que de hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si El Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, razón suficiente para proceder al estudio de los motivos de inconformidad vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 

Atento a lo anterior, se analizará en un cuadro, los requerimientos solicitados y la información proporcionada.
	Requerimientos
	Respuesta
	Colma

	
1. Registro Federal de Contribuyentes.
2. Fecha de Nacimiento. 
3. Clave Única de Registro de Población (CURP).
	
Información que se encuentra dentro de la respuesta remitida por el Sujeto Obligado:

Respecto a los puntos 1, 2, 3 hacemos de su conocimiento que la información es considera confidencial por disposición de ley toda vez que se trata de datos personales que de darse a conocer pueden incidir en la intimidad del trabajador universitario, de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, razón por la cual no es posible atender a su solicitud en los términos requeridos en estos puntos.
	


X

	4. Curricular registrado en dicha Universidad.
	
Información que se encuentra dentro de la respuesta remitida por el Sujeto Obligado, en el archivo electrónico denominado “00571 (1).PDF”:
Con relación al Punto 4: en archivo electrónico adjunto encontrará la ficha curricular el C. Ryszard E. Rozga Luter.

	




	5. Fecha de ingreso a la Universidad y el tipo de evaluación que presentó para entrar a la misma
	Información que se encuentra dentro de la respuesta remitida por el Sujeto Obligado, en el archivo electrónico denominado “00571 (1).PDF”:
Fecha de ingreso a la Institución: 16 marzo 1992. En la Dirección de Recursos Humanos no existen antecedentes de la información solicitada respecto al tipo de evaluación que presentó para entrar a la Institución.
	

parcial


	6. Tipo de plaza o de plazas que ha ocupado desde la fecha de ingreso hasta el día de hoy, indicando la temporalidad y el ingreso mensual.
7. Monto por año pagado por el tipo y plaza que desempeñó el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter, desde la fecha de contratación.
	Información que se encuentra dentro de la respuesta remitida por el Sujeto Obligado, en el archivo electrónico denominado “00571 (1).PDF”:


Puntos 6 y 7: en archivo electrónico adjunto encontrará la información referente a los puestos que ha ocupado en la Institución desde su ingreso hasta la fecha, con relación a las percepciones que se han generado a su favor, se puntualiza que en los archivos con los que se cuenta únicamente se tienen datos del año 2007 a la fecha, en razón que el sistema no administra información anterior a ese año y dado que la información que es de su interés data de más 25 años de su creación.
	


parcial


	8. Mencionar si el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter, cubre una plaza de tiempo completo, si la respuesta es afirmativa, indicar las horas que debe de cubrir en la semana, así como el horario respectivo y los derechos y obligaciones inherentes al tipo de plaza.
	Información que se encuentra dentro de la respuesta remitida por el Sujeto Obligado:
 

Le comentamos que el C. Ryszard E. Rozga Luter no ocupa una plaza de tiempo completo
	




	9. Mencionar si el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter, cubre una plaza de Profesor de tiempo parcial, si la respuesta es afirmativa, indicar las horas que debe de cubrir en la semana, así como el horario respectivo y los derechos y obligaciones inherentes al tipo de plaza.
	Información que se encuentra dentro de la respuesta remitida por el Sujeto Obligado:

El C. Ryszard E. Rozga Luter ocupa una plaza de medio tiempo y debe cubrir una jornada laboral de 18 horas a la semana, de conformidad con las necesidades del espacio académico al que se encuentra adscrito; no omito mencionar que para el semestre que transcurre y derivado de la contingencia sanitaria por la epidemia generada por el virus SARCov2, no se asignaron horarios al personal académico, toda vez que se está favoreciendo el teletrabajo. Los derechos y obligaciones se encuentran establecidos en el Reglamento del Personal Académico, particularmente en el Capítulo V.
	









	10. Indicar el área de la Universidad y el encargado de la misma, que tiene como función revisar y supervisar que los profesores y las profesoras contratados, no tengan otra plaza de tiempo completo, o que interfiera con el debido cumplimiento del contrato que tiene asignado el C. Dr. Ryszard E. Rózga Luter.
	Información que se encuentra dentro de la respuesta remitida por el Sujeto Obligado:

Le comentamos que dentro de la estructura orgánico-funcional no existe un área que se encargue de realizar las actividades que señala en este punto, razón por la cual no es posible atender este punto de su solicitud en los términos requeridos.
	






	11. Declaración patrimonial manifestada a la Universidad
	Información que se encuentra dentro de la respuesta remitida por el Sujeto Obligado:

Por cuanto hace a la manifestación de bienes le comentamos que de conformidad con los artículos 150, 151 y 152 del Estatuto Universitario de la Universidad y las funciones que realiza el C. Ryszard E. Rozga Luter no cuenta con la obligación normativa de presentar manifestación de bienes, razón por la cual no es posible atender a su solicitud en los términos requeridos.
	









Una vez sentado lo anterior, en alusión a los requerimientos identificados con los numerales 1, 2 y 3, El Sujeto Obligado con base a la respuesta remitida, mediante la cual manifiesta que la información es considera confidencial por disposición de ley toda vez que se trata de datos personales que de darse a conocer pueden incidir en la intimidad del trabajador universitario, de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, razón por la cual no es posible atender a su solicitud en los términos requeridos en estos puntos, sin embargo, es menester señalar que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, no acompaño el Acuerdo de Comité de Clasificación por medio del cual confirme la clasificación de la información requerida como confidencial, por lo que se le exhorta al Sujeto Obligado haga entrega del mismo Acuerdo.
Por lo expuesto anteriormente, es dable ordenar la presentación del Acuerdo de Clasificación correspondiente, con el cual se deberá fundamentar y motivar adecuadamente la clasificación de la información solicitada por el Recurrente, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro-persona que establecen los artículos 4 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para la fundamentación y motivación del Acuerdo respectivo se debe atender a lo señalado por el máximo tribunal del país, que ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Asimismo, se debe precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado deba atender los dispuesto por la Ley de la Materia al momento de clasificar algún documento o información, ya sea total o parcialmente, ya que dicha clasificación es una labor en conjunto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo los servidores públicos habilitados el deber de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que ésta se presente ante el Comité de Transparencia con la finalidad de que, de resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, el Comité apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Por lo que respecta al requerimiento marcado con el numeral 4, el Sujeto Obligado, adjuntó en el archivo electrónico denominado “00571 (1).PDF” la ficha curricular el C. Ryszard E. Rozga Luter., misma que se inserta a continuación a manera de ilustración y la cual se encuentra colmada.

[image: ]
Por otra parte, en cuanto al requerimiento marcado con el numeral 5, el Sujeto Obligado, únicamente señaló como fecha de ingreso a la Institución del C. Ryszard E. Rozga Luter el 16 marzo 1992, sin embargo, así mismo, señala que en la Dirección de Recursos Humanos no existen antecedentes de la información solicitada respecto al tipo de evaluación que presentó para entrar a la Institución.

Por lo que atento a lo anterior resulta oportuno traer a colación lo dispuesto en el Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México:
CAPÍTULO V
DE LOS PROFESORES E INVESTIGADORES DE CARRERA
Artículo 35. Son Profesores o Investigadores de Carrera, quienes dedican a la Universidad medio tiempo, o tiempo completo en la realización de labores académicas.
Artículo 36. Los Profesores o Investigadores de Carrera de Tiempo Completo podrán optar, previo dictamen y resolución de los Consejos Académico y de Gobierno, por prestar sus servicios a la Universidad en forma exclusiva.
Esta condición es incompatible con cualquier otro compromiso de carácter laboral, y bajo las siguientes reglas:
I. Haber realizado durante un período mínimo de cinco años, una labor académica de excepcional valía.
II. Comprometerse a laborar 48 horas semanales, recibiendo la remuneración proporcional adicional que por ello corresponda. 
 
Artículo 37. Los Profesores e Investigadores de Carrera, podrán ocupar la categoría A, B, C, D, E o F, según los merecimientos académicos y de antigüedad, en los términos de este Reglamento.  
Artículo 38. Para ser Profesor o Investigador de Carrera, categoría A, se requiere:  
I. Tener título de licenciatura o estudios que acrediten una preparación académica equivalente. 
 
II. Haber trabajado cuando menos dos años en labores docentes o de investigación, en el área de la especialidad. 
 
III. Acreditar la calificación prevista en el artículo 58 de este Reglamento. 
 
IV. Haber aprobado el Concurso de Oposición realizado al efecto. 
 
Artículo 39. Para ingresar o ser promovido como Profesor o Investigador de Carrera, Categoría B, se requiere: 
 
I. Tener título de licenciatura o estudios que acrediten una preparación académica equivalente. 
 
II. Tener una antigüedad mínima de dos años como Profesor o Investigador de Carrera o carga académica equivalente. 
 
III. Acreditar la calificación prevista en el artículo 58 de este Reglamento. 
 
IV. Haber obtenido el dictamen favorable del Consejo Académico respectivo, a partir del Juicio de Promoción, o del Concurso de Oposición convocados al efecto. 
 
Artículo 40. Para ingresar o ser promovido como Profesor o Investigador de Carrera, categoría C, se requiere: 
 
I. Tener título de licenciatura o estudios que acrediten una preparación académica equivalente. 
 
II. Tener una antigüedad mínima de 4 años como Profesor o Investigador de Carrera o carga académica equivalente. 

III. Acreditar la calificación prevista en el artículo 58 de este Reglamento. 
 
IV.        Haber obtenido el dictamen favorable del Consejo Académico respectivo, a partir del Juicio de Promoción o del Concurso de Oposición, realizado al efecto. 
 
Artículo 41. Para ingresar o ser promovido como Profesor o Investigador de Carrera, categoría D, se requiere: 
 
I. Tener título de licenciatura o estudios que acrediten una preparación académica equivalente. 
 
II. Tener una antigüedad mínima de 6 años como Profesor o Investigador de Carrera, o carga académica equivalente. 

III. Acreditar la calificación prevista en el artículo 58 de este Reglamento. 
 
IV. Haber obtenido el dictamen favorable del Consejo Académico respectivo, a partir del Juicio de Promoción, o del Concurso de Oposición realizado al efecto. 
 
Artículo 41-A. Para ingresar o ser promovido como Profesor o Investigador de Carrera, categoría E, se requiere: 
 
I. Tener grado de maestro o estudios que acrediten una preparación académica equivalente. 
 
II. Tener una antigüedad mínima de 8 años como Profesor o Investigador de Carrera, o carga académica equivalente. 
 
III. Acreditar la calificación prevista en el artículo 58 de este Reglamento. 
 
IV. Haber obtenido el dictamen favorable, del Consejo Académico respectivo, a partir del Juicio de Promoción o del Concurso de Oposición realizado al efecto. 
 
Artículo 41-B. Para ingresar o ser promovido como Profesor o Investigador de Carrera, categoría F, se requiere: 
 
I. Tener grado de doctor o estudios que acrediten una preparación académica equivalente. 
 
II. Tener una antigüedad mínima de 10 años como Profesor o Investigador de Carrera, o carga académica equivalente. 
 
III. Acreditar la calificación prevista en el artículo 58 de este Reglamento. 
 
IV. Haber obtenido el dictamen favorable del Consejo Académico respectivo, a partir del Juicio de Promoción o del Concurso de Oposición realizado al efecto. 

De la normatividad previamente plasmada se observan los requisitos con los que deberán contar los profesores e investigadores de Carrera, así mismo de acuerdo a la categoría ya citada, que pueden ocupar los mismos se requiere acreditar cierta calificación, misma que se encuentra establecida en el artículo 58 del mismo Reglamento.

Por lo que aunado a lo anterior es necesario señalar primeramente lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50, 51 y 58 del ya citado Reglamento.

CAPÍTULO II DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 
 
Artículo 48. Se denomina Concurso de Oposición al procedimiento por el cual se determina la definitividad del Personal Académico, para ocupar plazas vacantes o de nueva creación, en términos del presente Reglamento.  
 
Artículo 49. El Concurso de Oposición constará de las siguientes fases: 
 
I.               Convocatoria. 
 
II. Aplicación de pruebas. 
 
III. Dictamen del Consejo Académico. 
Artículo 50. La convocatoria para el Concurso de Oposición será emitida y publicada por el Director de la Escuela o Facultad respectiva, conjuntamente con el Secretario Académico de la Universidad. 
 
La convocatoria deberá contener: 
 
I.              El número, categoría, nivel y salario de las plazas a cubrir. 
 
II. El área específica o la asignatura en que se celebrará el concurso. 
 
III. Los requisitos que deberán satisfacer los aspirantes. 
 
IV. Los procedimientos y pruebas que se realizarán para evaluar la capacidad profesional y académica de los aspirantes. 
 
V. Los lugares y fechas en que se practicarán las pruebas. 
 
El plazo para la presentación de la documentación requerida, no será menor de 15 días hábiles, contados a partir de la publicación de la convocatoria y, en un término que no exceda de 5 días hábiles después de realizado el concurso, se darán a conocer los resultados. 
 
Artículo 52. Terminado el período de pruebas el Consejo Académico dictaminará sobre la definitividad del Personal Académico, tomando en consideración los resultados de las pruebas a que hubiere sido sometido el propio concursante, y:  
I. La formación académica. 
 
II. La experiencia docente y de investigación. 
 
III. La experiencia profesional. 
 
IV. La labor de difusión cultural. 
 
V. La actuación académico-administrativa. 
 
VI. La antigüedad en la Universidad. 
 
VII. La solvencia moral. 
 

Artículo 58. Los puntajes para ingresar o ser promovidos a alguna categoría son los siguientes: 
 
Profesor de Asignatura: 
 
Categoría        A              150 puntos 
Categoría        B              (Derogado) 
Categoría        C              250 puntos  
Profesor o Investigador de Carrera: 
 
Categoría       A               200 puntos 
Categoría       B               250 puntos 
Categoría       C               300 puntos 
Categoría       D               350 puntos 
Categoría       E               400 puntos 
Categoría       F               450 puntos 
 

Atento a la normatividad plasmada, se observa que los profesores o investigadores de carrera deberán realizar una prueba para evaluar la capacidad profesional y académica de los aspirantes y las pruebas a las que deberán ser sometidos los mismos para poder ocupar el puesto de profesor o investigador de carrera, por lo que una vez terminado el período de pruebas el Consejo Académico dictaminará sobre la definitividad del personal Académico, tomando en cuenta los resultados de las pruebas a las que fueron sometidos.

Por lo tanto, de la normativa señalada en los párrafos anteriores se encuentra la obligación del sujeto obligado de generar, administrar o poseer la información solicitada por el particular, por lo que en esa tesitura resulta dable ordenar al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente del tipo de evaluaciones que se le realizaron a la persona señalada en la solicitud de información.

De igual forma, en los requerimientos marcados con los numerales 6 y 7, señala en relación a las percepciones que se han generado a favor del C. Ryszard E. Rozga Luter, que en los archivos con los que se cuenta únicamente se tienen datos del año 2007 a la fecha, en razón que el sistema no administra información anterior a ese año y dado que la información que es de su interés data de más 25 años de su creación.

Mediante respuesta, El Sujeto Obligado remitió diversas fojas correspondientes a las percepciones y deducciones de ROZGA LUTER RYSZARD EDWARD de los años dos mil siete al dos mil veinte, mismas donde en la información, se encuentran visibles datos personales del servidor público en mención. De forma complementaria, clarificó que los archivos con los que se cuenta únicamente se tienen datos del año 2007 a la fecha, en razón que el sistema no administra información anterior a ese año, adjuntando en consecuencia los soportes documentales que obran en sus archivos, no obstante, no solo no fue acreditada la búsqueda exhaustiva y razonable, sino que los soportes documentales fueron remitidos de forma incompleta, de ahí que no se tenga por colmado el derecho de acceso a la información pública. 

Es menester señalar que, de lo anteriormente descrito, resulta oportuno mencionar que el fondo de ahorro mensual, mismo que no fuera testado dentro de los documentos remitidos por el Sujeto Obligado como percepciones y deducciones, fungen como un dato personal, por ello, al encuadrar dentro de las fronteras conceptuales de los datos personales no resulta procedente su entrega, al no ser información de naturaleza pública.
En este tenor, se ordena dar vista al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, de conformidad con el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Finalmente, por cuanto hace a la temporalidad fijada por El Recurrente se traen a colación los artículos 18 y 19 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, así como los artículos 2, 4 fracciones IV, V, VI, IX, XVI, XXXVIII, 20 y 27 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:

“Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México
Artículo 18. El Archivo Municipal se integrará por todos aquellos documentos físicos y electrónicos que en cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o que emitan el Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares.
Artículo 19.- El Archivo Municipal estará bajo la responsabilidad del Secretario del Ayuntamiento…” 

Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México
“Artículo 2. El contenido de los Lineamientos es de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas y Archivos de los Poderes del Estado de México y Municipios, los Tribunales Administrativos y los Organismos Auxiliares y Entidades de carácter estatal y municipal. 
Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
IV. Archivo: Conjunto organizado de documentos con independencia de la fecha de generación o creación, de la forma en que se encuentren y del soporte material que tengan, acumulados en un proceso natural por una institución pública o privada o por una persona física o jurídico colectiva en el transcurso de su gestión, conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades o para servir como testimonio y fuente de información para los ciudadanos y la investigación científica. Institución responsable de la recepción, tratamiento, inventario, conservación y difusión de documentos expedientables. 
V. Archivo de Trámite: Conjunto organizado de expedientes de asuntos en gestión, ordenados conforme a un método y cuya consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y el despacho oportuno de los asuntos propios de la Unidad Administrativa, así como la unidad responsable de la gestión de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una Unidad Administrativa. 
VI. Archivo de Concentración: Conjunto organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Tramite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de las Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino final. 
IX. Baja documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión. 
XVI. Destino final: Situación en que se encuentran los expedientes o series con sus documentos una vez que han cumplido su plazo precautorio de resguardo en los Archivos de Trámite y Concentración y están listos para su transferencia, baja o conservación definitiva en el Archivo Histórico, de acuerdo con el Catalogo de Disposición Documental. 
XXXVIII Transferencia: Procedimiento archivístico a través del cual y conforme al ciclo vital de los documentos, los expedientes son trasladados del Archivo de Tramite al Archivo de Concentración y, en su caso, de éste al Archivo Histórico, de acuerdo con las políticas contenidas en el Catalogo de Disposición Documental. 
Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.” [Sic]

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.
Una vez sentado lo anterior, y en estricto apego a la normatividad plasmada previamente se puede concluir que la información requerida de los años mil novecientos noventa y dos al dos mil seis, pudo haber causado baja documental. 
En este sentido, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, de no encontrarse la información requerida correspondiente a los años mil novecientos noventa y dos al dos mil seis por haber fenecido el plazo de conservación precaucional en el archivo de concentración, El Sujeto Obligado deberá elaborar y hacer entrega al Recurrente de la declaratoria de inexistencia.
 
Sin embargo, la declaratoria de inexistencia únicamente deberá emitirse en caso de que El Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información pública solicitada, no la localice, sólo entonces su Comité de Información tiene la obligación de emitir el Acuerdo de Inexistencia.
Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al Recurrente, a través del SAIMEX, lo siguiente: 
· El o los documentos donde conste las percepciones de la persona señalada en la solicitud de información, del dieciséis de marzo del año mil novecientos noventa y dos – 1992- al año dos mil seis -2006-.  

· De la declaratoria de inexistencia
Ahora bien, en la hipótesis de que El Sujeto Obligado no cuente con la información ordenada correspondiente a los años mil novecientos noventa y dos al año dos mil seis, éste deberá elaborar el acuerdo que contenga la declaratoria de la inexistencia de la información.

Declaratoria de inexistencia que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO. 





· DE LA VERSIÓN PÚBLICA
Respecto a la información ordenada en versión pública, se pudiera desprender que entre los documentos que deben entregarse, existen algunos que contengan tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, por lo cual se hará la entrega de los mismos, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el sujeto obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los sujetos obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso de los datos personales de los particulares ajenos a los procedimientos de adquisición, así como, de manera enunciativa más no limitativa, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)


Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”


Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00571/UAEM/IP/RR/2020, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00571/UAEM/IP/RR/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega a la parte recurrente a través del SAIMEX, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de los documentos donde conste lo siguiente:

1 El Acuerdo del Comité de Transparencia por medio del cual clasifique en su totalidad como CONFIDENCIAL, los documentos referentes a Registro Federal de Contribuyentes (RFC), fecha de nacimiento y Clave Única de Registro de Población (CURP), de la persona señalada en la solicitud de información.
2 Tipo de evaluación que presentó la persona referida en la solicitud de información, para entrar a la Institución.
3 Las percepciones a favor la persona referida en la solicitud de información, del dieciséis de marzo del año mil novecientos noventa y dos al treinta y uno de diciembre del año dos mil seis.
Asimismo, de ser el caso, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento de la Recurrente.
Respecto de los documentos referidos en el punto 3), en el supuesto de que no se cuenten con los mismos, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del acuerdo emitido por su Comité de Transparencia mediante el cual confirme la inexistencia de la documentación requerida, en los términos señalados por la normatividad vigente y aplicable.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SEXTO: Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracciones XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a efecto que determine lo conducente.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).









José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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Profesor-investigador en el Departamento de Procesos Sociales, Division de
Ciencias Sociales y Humanidades, Universidad Auténoma Metropoiitana Unidad
Lerma ; la Facultad De Planeacion Urbana y Regional, UAEM-Toluca. Profesor del
Seminario de Economia y Administracién de la Ciencia y Tecrologia, Division ce.
Estudios de Posgrado, Facultad de Economia, UNAM

Entre el afio 1976 y 1990 profesor investigador de la Facultad De Ciencias
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A pariir del mes de enero 2008 y hasta diciembre de 2013 Coordinador del Programa
de Doctorado en Clencias y Artes para el Disefio en e posgrado del mismo nombre,
Division de Ciencias y Artes para el Disefio, UAN-
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(2017).

iembro del Sistema Nacional de Investigadores desde el ao 1994, nivel actual Il
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